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Pachuca de Soto Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha tres

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar

que siendo las nueve horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNlcOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del acuerdo. DOY FE

LIC. J MANUEL FLORES ARNICA^
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TEEH-JDC-'l '1312023 y su ocumulodo
TEEH-JDC-008/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 03 lres de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuenlo con lq certificoción judiciol de fecho 0l uno de obril

constonle en dos fojos por ombos lodos.

Visto lo cuento que ontecede, de conformidod con lo señolodo en

los ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, l, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 24 frocción lV, y 99

inciso C) frocción ll, de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; |, 321,

343,344,345,346 frocción v,348,349' 352, 355, 362,372o1379,433 v 434 del

Código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l, 17 frocción 1,21 ,28 frocción I y

V,95 ol ,l00 del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

r Todos los fechos de oquíen odelonle cofresponden oloño dos milveinticuofo, 5(¡lvo que se oclore lo

conlrofio.
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Por otro lodo, se do cuento con el escrito originol ingresodo onte lo

oficiolío de portes de este Tribunol Electorol en fecho 03 tres de obril,

signodo por el Director de Gobierno Municipol del municipio de lxmiquilpon,

Hidolgo, constonte en dos fojos onexondo lo siguienle documeniociÓn: l)

Copio o color del ocuse de recibo de oficio con fecho 0l uno de obril,

constonte en uno folo; 2) Copio o color del ocuse de recibo de fecho de

escrilo con fecho 30 keinto de mozo, constonte en uno fojo; 3) Copio de

Registro de ciudodonos de fecho 09 nueve de enero, constonte en diez

fojos; 4) Copio simple de escrito de fecho 0'l uno de obril signodo por lo C'

Roso Morío de lo Cruz Polmo, constonte en uno fojo; 5) Copio simple de

credenciol poro votor expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor

de Roso Morío De lo Cruz Polmo, constonte en uno fojo; ó) Copio simple de

lo octo de Asombleo de lo delegoción municipol de lo comunidod de son

Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo, de fecho 3l lreinto y uno de mozo,

constonte en once folos.



ocfuondo como

TEEH-JDC-'l 13/2023 y su ocumulodo
TEEH-JDC-008/2024

PRIMERO. Téngonse por recibidos lo certificoción judiciol y los

documentos de cuenlo y ogréguense o outos.

SEGUNDO. Por cuonto hoce o los monifestociones reolizodos por lo
outoridod responsoble vinculodo en los efeclos de lo senlencio del

expediente en que se octúo: Direclo¡ de Gobierno Municipol de
lxmiquilpon, Hidolgo. respecto del cumplimiento de lo sentencio principol,

esto outoridod se reservo el pronunciomiento poro el momento procesol

oportu no.

TERCERO. NoiifÍquese o los ortes conforme o derecho correspondo y

cÚ mplose.z

Así lo ocordó rmó lo M gistrodo del Tribunol Ele rol del Estodo de

Jf
Hidolgo Roso Am ro ni Lechugo en su col¡do

Avilés, quien out

Conforme o lo estobtecido en los ortícuto5 372 ot 379 det Código Etectorot det Erlodo de Hidotgo.

t

el structoro,

d esludio y proyecto Andreo d Pérez
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Pachuca de soto Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articu los 37 2, 37 4, 37 5, 37 6 inciso b, seg undo párra'to y 377 del cód igo Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha tres
de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las nueve horas con cincuenta minutos del
día en que se actúa, se NOTIF|Có a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Fístcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunat Etectorat det Estado de
Hidalgo, cedula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
legales conducentes. CONSTE. - - - -
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LIC. JU MANUEL FLORES G RNICA

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
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